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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

  

BOGOTÁ, D.C., quince (15) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

 

  REF: EXONERACIÓN ALIMENTOS 2019-1035.  

  

  

 NOTIFICADO POR ESTADO No. 126  DEL 16 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

  

 

 En atención a la solicitud elevada por la parte demandante y 

remitida vía correo electrónico, se dispone: 

 
  

 Comisionar al señor cónsul de Colombia en Montreal- Canadá, 

para que practique la diligencia de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda y se le corra el traslado allí ordenado al 

demandado, señor DIEGO ALEXANDER SÁNCHEZ TRIANA, quien tiene como 

dirección de notificación la ciudad de Montreal 121 ST Pierre App 

101 QCH2Y 21 6 de Canadá. Por secretaría líbrese el exhorto con 

los insertos del caso por conducto del MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES. Se advierte que al demandado se le concede un término 

adicional de 30 días para comparecer al proceso, vencidos los 

cuales comenzará a correrle el término del traslado respectivo. 

Por secretaría procédase de conformidad remitiendo el exhorto al 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, por el medio más expedito y 

eficaz.  
 

 Por otra parte, se le informa al memorialista que la 

constancia de cotejo únicamente se requiere cuando se trata de una 

empresa de correo certificada. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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